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SECRETARIA. Villavicencio,  25 de marzo de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo lo solicitado por el alimentante JOHN FREDY REYES LINARES, 
en el sentido de que se le exonere del pago de la cuota de alimentos de que 
trata este asunto y que se levanten las respectivas medidas cautelares que 
pesan por cuenta de este proceso sobre su salario, para lo cual allegó el acta 
de conciliación suscrita por las partes implicadas ante el centro de 
conciliación, de la Policía Nacional Colombiana con sede en la ciudad de 
Villavicencio, a través del cual la señora LUISA FERNANDA GIRALDO, en 
representación de su menor hija SOFIA REYES GIRALDO y la hoy adulta 
LAURA SORAYA REYES GIRALDO manifiestan que exoneran al señor 
JOHN FREDY REYES LINARES, del pago de la cuota de alimentos que le 
venía proporcionando, se dispone: 
 

PRIMERO: Aceptar la exoneración del pago de cuota alimentaria al 
señor JOHN FREDY REYES LINARES, obtenida a través de la 
manifestación libre y voluntaria de la hoy adulta LAURA SORAYA REYES 
GIRALDO. 
 

SEGUNDO: Aceptar la exoneración del pago de cuota alimentaria al 
señor JOHN FREDY REYES LINARES, obtenida a través de la 
manifestación libre y voluntaria por la señora LUISA FERNANDA GIRALDO, 
quien actúa en representación de la menor SOFIA REYES GIRALDO, quien 
según lo indicado en el numeral 1 de los hechos planteados en la petición de 
exoneración, a partir de la fecha, queda bajo la custodia y cuidado personal 
del señor JOHN FREDY REYES LINARES.  
  

TERCERO: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre el 
salario del JOHN FREDY REYES LINARES, por cuenta de este proceso. 
Ofíciese de manera completa y adecuada. 
 

CUARTO: En firme esta providencia y cumplido lo dispuesto en el 
numeral anterior, que se archive la presente actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
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La Jueza, 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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Juez
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